
 

 

 
 
 

COMPOSICIÓN DE LA MESA: 
Presidenta: 
Jefa de Área de Contratación Dª. SANDRA 
GARITANO RODRÍGUEZ, por Orden nº 
1662/2017, de 23 de octubre, por la que se 
designa con carácter permanente los 
miembros de la Mesa de Contratación.  
Vocales: 
- Letrada: Dª BELÉN ISABEL SANTIAGO 
FONT.  

- Interventor: Dª ELISA GARCÍA 
GARRIDO. 

-En representación de la Dirección General 
de Juventud: Dª AINARA CALVO 
ESCRIBANO, Jefa de Área de Programas 
Europeos y D. MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ SANABRIA, Jefe de Área de 
Gestión Económico-Administrativa. 
- Secretaria:  
Jefa de Servicio de Contratación Dª Mª 
LUISA GUERRERO TRAMOYERES, 
conforme a la Orden nº 1662/2017, de 23 
de octubre, ya citada. 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
En Madrid, a 13 de septiembre de 2024, siendo 
las 13:00 horas, se celebra por vía telemática, 
mediante la herramienta informática corporativa 
para la celebración de videoconferencias, la 
constitución de la Mesa de Contratación, con la 
participación de los miembros que al margen se 
expresan, con objeto de proceder al estudio y 
calificación de la documentación administrativa, 
correspondiente al expediente del contrato de 
servicios: 

 
164/2024: SERVICIO DE GESTIÓN DE REDES 
SOCIALES Y DISEÑO DE CONTENIDOS DE 
LAS CUENTAS Y PROGRAMAS 
GESTIONADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE JUVENTUD 
 
Presupuesto: 103.555,33 euros, IVA incluido    
Tramitación: ordinaria. 
Procedimiento de adjudicación: abierto con 
pluralidad de criterios. 
 
 

Por la Presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida. 
Según se referencia en escrito de 10 de septiembre de 2024, del Jefe de División de Contratación, 
en función de los datos de la aplicación informática Nexus-licit@, se constata que se han 
presentado las siguientes proposiciones: 
 

Nombre/Razón Social NIF Nº Licitador Nº de Registro Fecha de 
recepción 

TALENTO TRANSFORMACION 
DIGITAL SL 

B33947508 2000191619 58/050484.9/24 05/09/2024 

ONECLICK CONSULTING SL B86503927 2000189398 58/055580.9/24 06.09.2024 

IMAGINA ANDALUCIA 
EXCLUSIVAS DE PUBLICID 

B91446922 2000245170 58/071084.9/24 09.09.2024 

GOOD NEWS TELEVISION,S.L. B84094655 2000142543 58/073125.9/24 09.09.2024 

CONEXMA SERVICIOS DE 
MARKETING, S.L. 

B83954958 2000133668 58/073222.9/24 09.09.2024 

SAMU TECHNOLOGIES S.L.U. B72750821 2000245391 58/075478.9/24 09.09.2024 

EUROSTAR MEDIAGROUP,S.L. B83500132 2000024132 58/077477.9/24 09.09.2024 

BALDOSAS AMARILLAS 
PUBLICIDAD SL 

B87985594 2000241471 58/077516.9/24 09.09.2024 
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Ref: 58/126458.9/24



 

 

 
 
 
BALDOSAS AMARILLAS 
PUBLICIDAD SL 

B87985594 2000241471 58/077590.9/24 09.09.2024 

ANDUFOTO AUDIOVISUAL 
GROUP S.L. 

B23702137 2000216634 58/077715.9/24 09.09.2024 

SERINZA SOLUTIONS SL B49289119 2000221779 58/077742.9/24 09.09.2024 
 
La mesa constata que la empresa BALDOSAS AMARILLAS PUBLICIDAD SL, ha presentado 2 
ofertas, sin que haya manifestado cuál es la correcta, por lo que la mesa decide estudiar las 2 
dejando para el momento de apertura del sobre nº 2 y posteriormente el sobre nº 3, la 
comprobación de si las ofertas coinciden, siendo por tanto admitida, o si difieren, en cuyo caso 
será rechazada, de conformidad con la cláusula 10 “Presentación de proposiciones” del PCAP.  
 
Seguidamente, la mesa procede a estudiar y valorar la documentación aportada en el sobre nº 1, 
por los licitadores, cuya apertura se ha realizado electrónicamente, con el siguiente resultado: 
 
 
SERINZA SOLUTIONS SL 
 
Respecto Declaración responsable múltiple  
 
Deberá aportar nuevamente la declaración, marcando la casilla correspondiente en relación al 
“Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” (Que, de resultar 
adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores,..) 
 
Y la casilla correspondiente en relación a la subcontratación (si tiene previsto o no, subcontratar 
los servidores y los servicios asociados a ellos). 
 
 
BALDOSAS AMARILLAS PUBLICIDAD SL 
 
Respecto al DEUC 
 
Deberá aportar nuevamente el DEUC firmado electrónicamente por el representante legal de la 
empresa.  
El documento aportado está firmado digitalmente por la entidad sin que aparezca visible la firma 
del representante legal: Daniel Rubio Serrano, así como la fecha y hora de la firma.  
 
Respecto Declaración responsable múltiple  
 
Deberá aportar nuevamente la declaración responsable múltiple firmada electrónicamente por el 
representante legal de la empresa.  
El documento aportado está firmado digitalmente por la entidad sin que aparezca visible la firma 
del representante legal: Daniel Rubio Serrano, así como la fecha y hora de la firma. 
Además, deberá marcar la casilla correspondiente en relación a la subcontratación (si tiene 
previsto o no, subcontratar los servidores y los servicios asociados a ellos). 
 
 
El resto de las entidades licitadoras presentan correctamente la documentación indicada en la 
cláusula 12.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por lo que son admitidas a la 
licitación. 
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Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir a dichas entidades.  
para que complete y/o subsane su documentación, otorgándoles para ello un plazo máximo de 3 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el 
tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato de conformidad con la cláusula 13 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. Advirtiéndoles de que, en caso de no subsanar, serán excluidos de la licitació 
 
Sin más que tratar, siendo las 13:45 horas de la fecha al principio indicada, se da por finalizado el 
acto. Y para que así conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente Acta de la que 
yo, como Secretaria doy fe. 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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